
Quito, 28 de diciembre de 2013 

Señor 

ANGEL CORDOVA CARRERA 

Gerente 

INMOBILIARIA GARCIA MORENO S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que en esta fecha he procedido a 
transferir 1,599 acciones de mi propiedad, de valor nominal de UN dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. a favor de la señora HELEN SOPHIE DELLER KLEIN. 

Con este motivo, solicito se sirva registrar la transferencia en el libro de Acciones y 

Accionistas, anular el título de acciones emitido a mi nombre y en su lugar emitir el 
titulo de acciones a favor del cesionario, y comunicar el particular a la Superintendencia 
de Compañías. 

Lo A oy Y 
italia Consulto US : 
¡ ACCIONISTA 
Y APODERADO 

ESTUDIO JURIDICO PRADO 

FUAN ALBERTO PRA DO 

ACEPTO la transferencia de acciones efectuada a mi favor, en la forma antes 

detallada.- Quito, 28 de diciembre de 2013 

Ñ 

AL, 
C./. 170334831-5 

  



NOTA DE CESION DE ACCIONES 

En esta fecha he procedido a transferir 1.599 acciones de mi propiedad, de valor 

nominal de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de la señora 
HELEN SOPHIE DELLER KLEIN. 

y 
? 
4 

Lin nl FTialia Ga O 

¡¿ ACCIONISTA 
Y APODERADO 
ESTUDIO JURIDICO PRADO 
JUAN ALBERTO PRADO 

ACEPTO la transferencia de acciones efectuada a mi favor, en la forma antes 

detallada,- Quito, 28 de diciembre de 2013 
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COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO, 

DEL 

Por la Cual 

l DE Mayo DF. o 

La sociedad VITALIA CONSULTORES S.A. revoca el Poder Gencral 

otorgado a favor del señor MICHELL JAQUES DELLER KLEIN, 

mediante Escritura Pública No. 2,123 del 21 de febrero de 2008 de la 

Notaría Octava del Circuito de Panamá y, a su vez confiere un Poder 

Gencral a favor de ESTUDIO JURIDICO PRADO, ESTPRADO CIA. 

LTDA. 

Protocollzada en Notaría Pública 

del Circuito Notarlal de Panamá 

e inscrita en el Registro Público 

    

   



  

  

      

e A Panamá, 1 de Mayo de 2013. -=---========"===-==-- 

  

     
   

personaimente, JAQUELINE ALEXANDER, mujer, mayor de edad, soltera, 

secretaria, panameña, vecina de esta ciudad, con cédula de ¡identidad 

ersonal número ocho-setecientos veintinueve-mil noventa (8-729-1090) y 

VERNA DE NELSON, mujer, mayor de edad, casada, secretaria, panameña, 

número ocho-doscientos setenta y dos-quinienlos dieciocho (8-272-518), 

en su calidad de Directoras/Sub Secretarias, de VITALIA CONSULTORES 

    
     

  

    
Dociirento uno cero tres siete dos ocho seis (1037286), a quienes 

manifestaron lo siguiente: === == 

  

PRIMERO: Que   
    

otergado « favor del señor MICHELL JAQUES DELLER KLEIN, 

iscritura Pública No. 2,123 del 21 de febrero de 2008 de la 

  

cindid de Panamá, Capital de la República y Cabecera del 

del mismo nombre, el primer (ler.) día dei mes de 

trece (2013), ante mi, LICENCIADO AGUSTÍN PITTY 

mer Suplente del Notario Público Octavo, portedor de 

identidad personal número cuatro - ciento cuarenta y 

  

ntos sesente Y ocho (4-148-768), comparecieron 

  

de esta ciudad, portadora de la cédula de identidad personal 

ahora en adelante denominada “la Sociedad”), una sociedad 

organizada y existente de acuerdo a las Leyes de Panamá, 

de Panamá, domiciliada en la República de Panamá, 

rada en la Sección Cs Mercantil del Registro 

  

cinco cuatro cualro uno cero uno (54401), 

y mediante documento que he tenido a la vista, me 

son directoras de la sociedad VITALIA CONSULTORES S.A.,      

  

          
   



  

  

  

    

       

    

  
  

  

    

debidamente constituida + inscrila mediante la Ficha cinco 

    

cuatro uno cero uno (544101), Documento uno cero res siete 

seis (1037286), de la Sección Mercantil del Registro 

SEGUNDO: Gue de conformidad con el Artículo Décimo Cuarto del Pacto 

  

du VITALIA CONSULTORES S.A., los negocios de la sociedad 

TERCERO: Que de contormidad con el Artículo Décimo Octavo del Pacto 

3al ds VITALIA CONSULTORES S.A., dos (2) de los Directores de la 

    

Gad puedon olorgar poderes generales uv especiales con o sin 

  

vciades de disposición, sin necesidad de reunirse. -—-----=-=-===-=-- 

CUARTO: Que on virtud de lo anterior, están debidamente facultados 

cor ente Notario Público aro -----     

7, REVOCAR en todas sus partes el Poder General otorgado a favor del 

r MICHELL VJAQUES DELLER KLEIN, mediante Escritura Pública 

  

2123 del 21 de febrero de 2008 de la Notaría Octava del 

cizcuito de Panamá, inscrito a la Ficha cinco cuatro cuatro uno cero 

/5££101), Documento uno tros tres uno tres siete siete 

1321377), desde el 22 de abril de 2008,------==-"—=============----- 

¿. OTORGAR ei poder general que se menciona més edelante a favor de 

ESTUDIO JURIDICO PRADO, ESTPRADO CIA. LTDA. == 

QUINTO: Por zanto, las comparecientes, en nombre y representación de 

sociedad,  (1.) REVOCAN en todas sus partes el Poder General 

a favor del señor MICHELL JAQUES DELLER KLEIN, mediante 

ivura Pública No. 2,123 del 21 de febraro de 20608 do la Notaría 

Octava del Circuito de Panamá, inscrilo a la Ficha: cinco cuatro 

cualro uno cero uno (544101), Documento: uno tres tres uno tres 

sicte (1331377), desde el 22 de abril de 2008; (2.) OTORGAN 

  

Goneral a favor de ESTUDIO JURIDICO PRADO, ESTPRADO CIA. 

  

LTDA. , sociedad incorporada en Quito, Ecuador mediante RUC             
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constituida € i do 1994, representada 

  

2? S5r. Juan Alberto Prado Troya, portador de le Cédula de 

las  —fecultades 

  

No.  —171344794-7 para que ejorci 

    

la sociedad sin limilación alguna, Llanto mediante actos 

administración, así como los de disposición; colebrar o 

cabo en nombre de la sociedad contratos o actos de toda 

y descripción y más especificamente pero sin iimitarse a las 

  

resadas a continuación: --=-=-==-======- pa a a 

  

Zara vecibir o dar dinero en préslamo con o sin garantía, comprar 

05, mercancias, valores, ecciones y bienes o propiedades 

  

o inmuebles, al contado o al crédito; para abrir y cerrar 

u oficinas en cualquier país del mundo; para pignorar, 

cGar, arrendar, Ceder, permutar, entregar, graver y vender 

  

quiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad; para cobrar, 

llamar dineros, productos o cualquier otra cosa que se     

ls pueda deber a la sociedad y extender los recibos 

correspondientes; para abrir cuentas bancarias en nombre de la 

sociedad en cualquier banco, bancos o instituciones de crédito, 

girar contra las mismas y determinar la o las otras personas que 

incividual o conjuntamente podrían hacerlo y establecer las reglas 

pará la operación de las mismes, depositar fondos en dichas cuentas, 

y endosar cheques pagaderos a la sociedad; para comprar o alquilar 

cajez de seguridad en cualquier institución que preste tal servicio 

para uso Cde la sociedad, y con sujeción a las reglas y reglamentos 

de tales instituciones, tener acceso a cada una y todas las cajas de 

seguridad gue estén a nombre de la sociedad; para girar y extender 

giros, pagarés y aceplaciones; para transigir o someter a arbitraje 

litigio cualquier controversia en que la sociedad pueda estar 
     

      
          

  

      

        



  
  

    

        

    
         

            podrá ser usado y ejercido por ESTUDIO 

  

aquí conferido 

  

JURIDICO PRADO, ESTPRADO CIA. LTDA., sociedad representada por el 

xro uan Aiberto Prado Troya, en cualquier parte del mundo, 

do cualquier pais, estado, colonia, provincia, municipalidad 

  

   
visión politica de cualquier país. -—=—==- ===“ === -=--- 

  

aquí conferido es válido desde el primero (lro.) de Mayo de 

2013 y retendrá piena fuerza hasta el dia primero (lro.) de Mayo de 

s copias que soliciten los interesados. Advertí a los 

que la copia de esta Escritura debe registrarse y 

licvida como les fue la misma a las comparecientes, en presencia de 

les testigos instrumentales, JESSIKA CHIU, con cédula de identidad 

pnzsonal número ocho-tréscientoy ochenta y ocho-ochocientos ochenta 

(8-388-889) y ENMA ROJAS, con cédula de identidad personal 

  

número ocho-setecientos cuarenta y uno - dos mil ciento tres 

(2-741-2103), ambas mayores de edad y vecinas de esta ciudad, a 

conozco, y son hábiles para el cargo, la encontraron 

le impartieron su aprobación y para constencia la firman 

  

gor ante mí. el Notario que doy' Le. —— "=== “it==s=o= 

  

ZSTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO DE ORDEN CINCO MIL 

NOVECIENTOS VEINTISELS ---—-——“““—=========- (5,126 )/=-—>===e eches sana 

iédos.) JAQUELINE ALEXANDER, Directora/Sub-Secretaria--- ---=-=--==-=-==- 

VEPNA DE NELSON, Directora/Sub-Secretaria----=-—==—=========----===="- 

JESSIKA CHIUV == ENMA ROJAS---=---- 

per la firma de abogados BUFETE MF € CO., LICENCIADO 

  

RIGOBERTO CORONADO, abogado en ejercicio. LICENCIADO AGUSTÍN PITTY 

AROSEMENA, Primer Suplente del Notario Público Octavo del Circuito 

Lerdal de Panamá. 
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CONCUERDA con su original esta copia que expido, sello y firmo en la 
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Quito. 28 de diciembre de 2013 

Señor 

ANGEL CORDOVA CARRERA 

Gerente 

INMOBILIARIA GARCIA MORENO S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Par medio de la presente pongo en su conocimiento que en esta fecha he procedido a 
transferir 1.599 acciones de mi propiedad, de valor nominal de UN dólar de los Estados 
Unidos de América cada una. a favor del señor Michel Jaques Deller Klcin. 

Con este motivo, solicito se sirva registrar la transferencia en el libro de Acciones y 
Accionistas, anular el título de acciones emitido a mi nombre y en su lugar emitir el 
titulo de acciones a favor del cesionario, y comunicar el particular a la Superintendencia 
de Compañías. 

¡JKINGSDALE HOLDING INC 
pac "CIONISTA 

* APODERADO 
ESTUDIO JURIDICO PRADO 
JUAN ALBERTO PRADO 

alfa] 

ACEPTO la transterencia de acciones efectuada a mi favor, en la forma antes 

detallada.- Quito, 28 de diciembre de 2013 

AAÁAÁáKÁ 

E Y i 

    AA en 
Muchel Jaques Deller Klein 

7384832-3



NOTA DE CESION DE ACCIONES 

En esta fecha he procedido a transferir 1.599 acciones de mi propiedad, de valor 

nominal de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor del señor 

Michel Jaques Deller Klein. 

E— Ulloa NE] [KINGSDALE HOLDING INC 
¿ACCIONISTA 
* APODERADO 
ESTUDIO JURIDICO PRADO 
JUAN ALBERTO PRADO 

ACEPTO la transferencia de acciones efectuada a mi favor, en la forma antes 

detallada.- Quito, 28 de diciembre de 2013 
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COPIA NOTARIAL INSCRITA DE LA ESCRITURA PÚBLICA No. 1893 

DEL 28__or Enero DE 20D 

Purda Cual la sociedad KINGSDALE HOLDINGS INC. confiere un Poder Especial a favor de la go, 
compañía ecuatoriana ESTUDIO JURIDICO PRADO CÍA LTDA. í / 

    
Protocolizada en Notaria Pública 

del Circulto Notarial de Panamá    



  

SILLA LE FPADMAMA 

S24PEL NOTARIAL 

  

       ds 
MOTARIA CUARTA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

    e
 

  

  

  
    

ESCRITURA PUBLICA NUMERO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES “““—““—“—““=—=-===-= 

A (1593) cis (abz) —————-- 

Fry oi cual la sociedad KINGSDALE HOLDINGS INC. confiere un Poder Especial 

- de la compañia ecuatoriana ESTUDIO JURIDICO PRADO CÍA LTDA. ------- 

A a a Panamá, 28 dé enero, 2010. =—====== === momo 

sn ola ciudad de Panemá, Cepital de la República y Cabecera del Circuito 

  

mismo nombre, a los veintiocho (28) días del mes de enero de 

mii diez (2010), ante mí, LICENCIADO JAIME EDUARDO GUILLEN ANGUIZOLA, 

    

Cuarto del Circuito Notarial de Penamá, con cédula de 

  

personal número ochc-trescientos cincuenta y nueve-trescientos 

“y cinco (8-359-375), comparecieron personalmente, FRANCIS PEREZ, 

  

mayor de edad, casada, oficinista, panameña, vecina de esta ciudad, 

adora de la cédula de identidad personal número dos-ciento siete- 

    

entos cincuenta y nueve (2-107-859), y CARMEN WONG, mujer, mayor de 

edad, casada, secretaria, ¡panamoña, vecina de esta ciudad, portadora de 

la védula de identidad personal número PE-doce-noventa y siete (PE-12- 

, en su calidad de Dircclora/Presidente y  Directora/Secretaria 

tivamente, de KINGSDALE HOLDINGS INC. (de ahora en adelante 

  

denominada “la Sociedad”), una sociedad anónima organizada y existente de 

acuerdo a las Leyes de Panamá, República de Panamá, domiciliada en la 

República de Panamá, debidamente registrada en la Sección de Mercantil 

del Registro Público a la Ficha cinco ocho cuatro cero ocho tres 

(524033), Documento uno dos cero nueve ocho ocho siete (1209887), a 

mienes conozco y mediante documento que he tenido a la vista, me 

  

PRIMERO: Que son directores de la sociedad KINGSDALE HOLDINGS INC., 

   
edad debidemente constituida e inscrita mediente la Ficha cinco ocho 

cuatro cero ocho tres (584083), Documento uno dos cero nueve ocho ocho 

siet= (1209887), de la Sección de Mercantil del Registro Público.----=--- 

SEGUNDO: Que de conformidad con el Artículo Décimo Cuarto del Pacto       

 



  

co KINGSDALE HOLDINGS INC. los negocios de la sociedad serán 

  

inistrados por sus Directores. ooo ooo 

  

P TERCERO: (Que de conformidad con el Artículo Décimo Octavo del Pacto 

da KINGSDALE HOLDINGS INC., dos de los Directores de la sociedad 

  

poderes generales o especiales con o sin facultades de 

  

sin necesidad de reunirse, === o=-- 

  

CUARTO: Que en virtud de lo anterior, están debidamente facultados para 

comparecer ante Notario Púbiico a otorgar el poder especial que se 

mencione más adelante a favor de la compañía ecuatoriana ESTUDIO ,       
JURIDICO PRADO CÍA. LTDA. === 

QUINTO: Por tanto, los comparecientes, en nombre y representación de la 
  

   
   
   
   
   

    

   

  

   
   

      

   

    

sociedad, conficren PODER ESPECIAL a favor de la compañía ecuatoriana   ' ESTUDIO JURIDICO PRADO CÍA LTDA., constituida ante el Notario Vigésimo 

Noveno de Quito, Ecuador el 27 de octubre de mil novecientos noventa y 

cuatro e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el uno de diciembre 

del mismo año, y con domicilio en la oficina 201 del Edificio Alcatel,   ubicado en las calles La Pinta 236 y Rábida de la ciudad de Quito, la 

  «Yo Pare que intervenga y represente a la Compañía en todo lo concerniente a       naciones de orden legal y extralegal que se presenten con relación'a 

  

28 inversiones que ésta mantiene en el Ecuador; facultad que incluye     
comnerecer con su firma ante cualquier entidad pública oO privada ¡y   

  

suscribir escritos, solicitudes, reclamos, formularios, actas, etc. 

; 
¡ ¡ 
t 

i 

Yo Para que represente a la Compañia en las juntas generales de socios 'o. 

| accionistas en las cuales posee acciones O participaciones 

consigne su voto; suscriba actas de junta general y ejerza Jos derachos 

cbiigaciones que la Ley de Compañias confiere a socios y accionistas 

compañias mercantiles. 
TIT TIT 

Administrar la sociedad sin limitación alguna, tanto mediante actos dé 

  

simple administración, así como los de disposición; celebrar o llevar:      



] 
1 

1 
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. ESTUDIO JURIDICO PRADO CÍA LTDA., en cualquier parte del mundo, 

  

ERHUSLICA LE FANAMA 
PAPEL NOTARIAL     

  
MOTARIA CUARTA DEL CIRCUITO DE PANAMA 

  

nombre de la sociedad contratos o actos de toda clase y 

y más especificamente pero sin limitarse a las facultades 

  

a continuación: Para recibir o dar dinero en préstamo con o 

comprar productos, mercancías, valores, acciones y bienes 

  

muebles o inmuebles, al contado o al crédito; para abrir 

Yo cerrar sucursales u oficinas en cualquier pais del mundo; para 

hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, Gravar y 

  

cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad; para 

  

*cibir y reclamar dineros, productos o cualquier otra cosa que 

  

se la pueda deber a la sociedad y  exlender los recibos 

correspondientes; para abrir cuentas bancarias en nombre de la sociedad 

sen amalquier banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra las 

Y determinar la O las otras personas que ¿individual o 

  

juntamente podrían hacerlo y establecer las reglas para la operación 

  

mismas, depositar fondos en dichas cuentas, y endosar cheques 

pagaderos a la sociedad; para comprar o alquilar cajas de seguridad en 

cualguier institución que preste tal servicio para usc de la sociedad, 

ión a las reglas y reglamentos de tales instituciones, tener 

  

a cada una y todas las cajas de seguridad que estén a nombre de 

  

2á sociedad; para girar y extender giros, pagarés y aceptaciones; para 

    

nsigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en que la 

  

ad pueda estar comprometida y para nombrar y constituir toda clase de 

acontes, abogados, generales y especiales, sustituyendo toda o parte de las 

  

uitades aquí conferidas y para rovocar tales sustituciones. --"-"--==-===--- 

poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por la sociedad 

iuyendo cualquier pais, estado, colonia, provincia, municipalidad o 

  

bivisión volítica de cuelquier país a través de cualquiera de sus "U
y     

ENDE anTANTaS AU iZados. A A e a mm ¡ 

aquí conferido es válido desde el 28 de enero de 2010 y 

    

  
 



    

      

    drá plena fuerza y valor legal hasta ser legalmente revocado.----- 

que soliciten los interesados y leída como les 

  

misa 4 las cComparcciontes, en presencia de las testigos pá 

    mentales, Yakeline Perez, con cédula de identidad personal número 

a eminiorntos Lres-doscientos cincuenta (8-503-250), y  Julisa 

  

  

Jaramillo, con cédula de identidad personal: número ocho - cuetrocientos 

2reso - doscientos noventa y tres (8-403-293), mayores de edad y vecinas 

ciudad, a «quienes conozco, y son hábiles para el cargo, la 

  

encontraron conforme, le impartieron su aprobación y para constancia la 

  Fiesman todos por ante mi, el Notario que doy fe. 

ESTA ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO DE ORDEN MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 

rro (1893) 

Directora/Fresidente FEANCIS PEREZ, 

.) CARMEN WONG, Directora/Secretaria 

.) Yakeline Perez —--—--—"="===-=---====-=-=-=-=-- (fdo.) Julisa Jaramillo ---- 

cendada por la firme de abogados BUFETE MF £ CO., licda. 

  

ROQUEBERT, Abogada en ejercicio. 

íZdo.) LICENCIADO JAIME EDUARDO GUILLEN ANGUIZOLA, Notario Público 

de Panamá, República de Panamá, ciudad 

mos de enero de dos mil diez (2010). ----=-=-=-- o 
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